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1. Introducción

En las últimas décadas, los estudios sobre capacitismo han ganado relevancia en las ciencias 

sociales. Campbell (2001, p. 44) define el capacitismo como “network of beliefs, processes 

and practices that produces a particular kind of self and body (the corporeal standard) that is 

projected as the perfect, species-typical and therefore essential and fully human”. Desde esta perspectiva, 

el capacitismo funciona como dispositivo de poder (FOUCAULT, 1991), marcando estándares sobre 

los que otros/as son medidos/as, privilegiando la independencia y los logros medibles, así como la 

habilidad de trabajar y contribuir económicamente.

Aunque en la literatura académica se emplean frecuentemente los conceptos de capacitismo 

y discapacitismo como sinónimos, no son términos equivalentes. Según Thomas (1999), disca-

pacitismo es el conjunto de prácticas sociales que generan discriminación hacia personas con 

deficiencias biológicas. Campbell (2008) sitúa el discapacitismo dentro del marco social construc-

cionista, mientras que al capacitismo lo asocia con la producción de la capacidad, es decir, con la 

construcción del “perfectible body” en el que todo cuerpo que no encaja se considera dis-capaci-

tado, alejado de la capacidad. El capacitismo, por tanto, opera a nivel estructural, promoviendo 
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una visión normativa de la capacidad como estándar humano universal que genera presión social 

hacia las personas con o sin discapacidad. Goodley (2014) destaca cómo el capacitismo fomenta 

la competición basada en la capacidad, perpetuando dinámicas de exclusión y competencia. Este 

sistema de valores impone una "paranoia" social, ya que las personas temen no ser suficientemente 

exitosas, lo que afecta a diferentes esferas de la vida social. 

Aunque el capacitismo ha sido explorado ampliamente en los estudios sobre discapacidad, toda-

vía no constituye un campo académico autónomo y consolidado, ya que se encuentra en un proceso 

de definición y expansión como línea de investigación emergente dentro de los Disability Studies y sus 

corrientes críticas. Autores como Goodley (2014) y Campbell (2009) han contribuido a establecer sus 

bases conceptuales, destacando la necesidad de cuestionar la co-construcción de los conceptos de capa-

cidad y discapacidad. Sin embargo, el capacitismo sigue siendo una categoría analítica en construcción 

que permite abordar las dinámicas de exclusión estructural desde nuevas perspectivas.

Dentro del pensamiento socioantropológico, la naturaleza humana es un constructo relacio-

nal y diverso, atravesado por la vulnerabilidad y la interdependencia (MACINTYRE, 2001; PIÉ, 

2014). Esta perspectiva desafía nociones modernas que asocian la humanidad con autonomía, 

perfección y capacidad, proponiendo en su lugar una visión más compleja. El capacitismo, en este 

marco, es visto como sistema de opresión que invisibiliza y deslegitima formas alternativas de ser 

y estar en el mundo (GOODLEY, 2014), reafirmando estándares normativos que marginan a quie-

nes no los cumplen. Este enfoque permite, por tanto, analizar cómo se construyen, reproducen y 

desmantelan las dinámicas de exclusión asociadas a la capacidad.

El presente trabajo busca articular el concepto de capacitismo en tres dimensiones interco-

nectadas—antropológica, psicosocial y sociopolítica— que permiten una aproximación integral 

a los estudios sobre capacitismo, relacionando distintas aproximaciones teóricas, y que han sido 

identificadas tras una revisión narrativa de la literatura. El análisis se desarrolla principalmente 

desde perspectivas europeas y estadounidenses, integrando aspectos clave del debate español, 

donde academia y activismo convergen, así como aportaciones de la tradición brasileña, que lo 

enriquecen al incorporar perspectivas del Sur Global. Esta selección busca articular una visión 

plural que dialogue críticamente con las dinámicas geopolíticas, lingüísticas y sociopolíticas que 

atraviesan los estudios sobre discapacidad. Sin embargo, no pretende abarcar la totalidad de un 

campo de estudio vasto y disputado, sino contribuir a estos debates desde un enfoque deliberada-

mente circunscrito a contextos y tradiciones teóricas específicas.

Comprender qué es, cómo se perpetúa, qué dispositivos lo sostienen y reproducen, cómo lo 

experimentan las personas, con qué otras formas de opresión intersecciona y cómo se combate, 

son algunos de los objetivos de los estudios sobre el capacitismo.

El mundo académico no es el único que señala este sistema de poder como uno de los más 

opresores y arraigados en las sociedades neoliberales ya que, en los últimos años, ha emergido un 

creciente activismo anticapacitista, liderado por personas con discapacidad y neurodivergencias, 
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que cuestiona los valores normativos asociados a la capacidad. Este movimiento, que aspira al res-

peto a la diversidad de los cuerpos, poniendo en el centro del discurso la fragilidad como condi-

ción esencial humana y la interdependencia como fórmula relacional (GUERRA, 2021), no puede 

considerarse aún como consolidado, pues su desarrollo está vinculado a contextos específicos.

Para entender el fenómeno del anticapacitismo como perspectiva de investigación y movi-

miento social emancipador, es necesario repasar cómo la discapacidad ha sido abordada desde 

la academia. El concepto de capacidad ha atravesado como cuestión esencialista la ontología, 

epistemología y metodología de los estudios sobre discapacidad. Durante décadas, se consideró 

un asunto propio de las ciencias de la salud y la educación “especial” (MOYA, 2022), y no una pro-

blemática relevante para las ciencias sociales. En los años ochenta del siglo pasado, con el impulso 

de los movimientos civiles, surgieron los Estudios de la Discapacidad (Disability Studies) como 

corriente sociológica británica (TOBOSO, 2018). Por primera vez, las ciencias sociales asumieron 

que las personas leídas como discapacitadas constituían una realidad social y política oprimida 

y discriminada. Un colectivo que, más allá de sus condiciones físicas —diversas en sí mismas—, 

es un constructo social cuyo cemento es la opresión ejercida por la sociedad, al individualizar y 

medicalizar su discapacidad (OLIVER, 1998).

Con los Disability Studies comienza a abordarse la discapacidad desde un modelo social y de 

derechos. Desde esos primeros estudios, pasando por los Critical Disability Studies (GARLAND-

THOMSON, 2017; SHILDRICK 2012; HUGHES, 2005), los Feminist Disability Studies (CROW, 

1996; THOMAS, 2013; REEVE, 2004; SAMUELS, 2003; DONALDSON, 2002; HALL, 2011; 

MELLO; NUENBERG, 2012), el enfoque de los funcionamientos y capacidades de Amartya Sen 

(Sen, 1993), y la teoría Crip (MCRUER, 2006; SANDAHL, 2003), se han problematizado cues-

tiones fundamentales como identidad (PETERS, 2000), derechos humanos y equidad (HAHN, 

1985;  DINIZ et al., 2009; BAYNTON, 2017; DEGENER, 2016), sociopolítica de la discapacidad 

(BARNES, 1998), sexualidad y género (SHAKESPEARE, 1998), cuerpo y experiencia encarnada 

(MURPHY, 2001; ALLUÉ, 2008), bioética (PALACIOS; ROMAÑACH, 2006; SAXTON, 1998), 

cultura de la discapacidad (FERREIRA, 2008; GALVIN, 2003; GOODLEY, 2017), discapaci-

dad situacional o contextual (TØSSEBRO et al., 2012), perspectiva interseccional (GUZMÁN; 

PLATERO, 2012; GARCÍA-SANTESMASES, 2015; PIÉ, 2021), activismo (CARBONELL, 2019), o 

teoría feminista (ARNAU, 2020). Carniel, Abreu y Lacruz (2023) han cartografiado las publicacio-

nes académicas sobre discapacidad de los últimos 70 años, mostrando la importancia y vitalidad 

de este campo de estudio dentro de la práctica científica contemporánea.

En 2006, Palacios y Romañach, con su Modelo de la Diversidad, recogen el testigo del Foro 

de Vida Independiente y Divertad (FVID) y proponen la definición de “personas discriminadas 

por su diversidad funcional” (Palacios; Romañach, 2006, p. 34), superando la dicotomía discapa-

cidad/ capacidad que perpetúa un discurso normativista de los cuerpos. “El modelo de diversidad 

funcional propone que el eje teórico de la capacidad sea sustituido por el de la dignidad” (PÉREZ; 
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CHHABRA, 2019, p. 21). Esta atención hacia el concepto de capacidad ha sido asumida por los 

Dis/Ability Studies (Estudios de la Dis/Capacidad) que señalan la imposibilidad de teorizar sobre 

la discapacidad sin cuestionar el capacitismo. En esta línea, Goodley (2014) insiste en mantener 

discapacidad y capacidad en un diálogo continuo para explorar su co-construcción. 

En un momento en que las ciencias sociales están inmersas en un proceso de identificación, 

análisis y crítica del capacitismo, el anticapacitismo sitúa en el centro del debate el cuestionamiento 

de la idea de capacidad como requisito esencial y concepto definitorio del ser persona. En este artí-

culo proponemos aproximarnos a las distintas dimensiones socioantropológicas que se están refor-

mulando en los estudios sobre capacitismo. Así, abordamos tres dimensiones: la antropológica, la 

psicosocial y la sociopolítica. Desde una perspectiva antropológica, se plantea un nuevo paradigma 

para reconsiderar qué significa ser persona, desafiando las nociones tradicionales de capacidad y 

discapacidad, y promoviendo una comprensión más rica y diversa de la experiencia humana. En 

la dimensión psicosocial, se plantean miradas que cuestionan concepciones arraigadas sobre iden-

tidad y discriminación, subrayando la importancia de reconocer y valorar la diversidad humana, 

el impacto de las microagresiones en el bienestar de las personas con discapacidad y la necesidad 

de repensar las interacciones sociales y las políticas desde un enfoque que promueva el respeto y la 

igualdad. Finalmente, en la dimensión sociopolítica se analiza cómo el modelo productivo capitalista 

y las tecnologías de poder perpetúan la exclusión y marginación de las personas con discapacidad, 

subrayando la urgencia de desmantelar las estructuras que las sostienen. 

2. Dimensiones desde los estudios del capacitismo (o lo que el anticapacitismo 
propone repensar)

La comprensión de la centralidad del capacitismo en la esfera social e individual, con-

forme a lo que Foucault denomina biopolítica (2012), arroja luz sobre diversas dimensiones 

de lo social y lo humano. Pensar en términos anticapacitistas insta a replantear la concepción 

de humanidad, ofrece nuevas perspectivas para abordar el estudio de las interacciones de las 

personas entre sí, y de estas con su entorno y, amplía significativamente los horizontes en áreas 

cruciales como políticas públicas y justicia social.

Los estudios anticapacitistas desvelan el papel fundamental que la capacidad ha 
jugado en la construcción del modelo de ser humano, fraguado en la Ilustración, y funda-
mentado en estándares basados en la perfección. Este ideal encuentra su fundamento en 
las aportaciones de filósofos como Descartes y Kant. Descartes (1988), al situar la capa-
cidad de pensamiento racional como la esencia de la existencia humana con su célebre 
dictum «pienso, luego existo», relegó el cuerpo a una maquinaria funcional subordinada 
a la mente, creando una dualidad que establece jerarquías entre quienes poseen dicha 
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capacidad y quienes no. Por su parte, Kant (1972) vinculó la dignidad humana a la auto-
nomía y la capacidad de actuar conforme a principios racionales, afirmando que la huma-
nidad reside en la capacidad de perfeccionarse y de ejercer su voluntad libremente. En 
este contexto, la noción de dignidad humana se sostiene en un individuo que destaca por 
su capacidad y desempeño en un rol social específico: “caracterizado principalmente, por 
su «capacidad» para razonar, por su «capacidad» para sentir y por su «capacidad» para 
comunicarse” (DE ASÍS, 2006).

Al constituirse la capacidad como eje epistemológico e identitario, cuando ésta se 
cuestiona porque parece estar ausente, no se expresa, o no se percibe como se espera, se 
pone en entredicho la propia humanidad del individuo disidente. Sin embargo, capaci-
dad y discapacidad son dos caras de una misma moneda fruto de un constructo social. 
Como categorías sociales, su significado se produce culturalmente, por lo que se definen a 
partir de estándares de cuerpos normativos, comportamientos esperados y cumplimiento 
de ciertos roles en un momento histórico concreto (ARMSTRONG; MAUREEN, 1996; 
HOLZER; VREEDE; WEIGT, 1999; INGSTAD; WHYTE, 1995; SUSMAN, 1994). 

Con el paso de los años, han surgido comprensiones de la discapacidad teoriza-
das como modelos diferenciados. Siguiendo la propuesta de Pérez y Chhabra (2019) de 
diferenciar entre modelos individualistas y modelos sociales, dentro del primer grupo 
encontramos el modelo moral o religioso (PÉREZ; CHHABRA, 2019), también deno-
minado de prescindencia (PALACIOS, 2008), y el modelo médico (EVANS et al., 2017) 
o rehabilitador (PALACIOS, 2008).

El primer modelo, tal y como detalla Palacios (2008), emerge de una justificación 
religiosa, considerando a las personas con discapacidad como improductivas, como una 
carga. Esta autora distingue un submodelo eugenésico, que considera la existencia de estas 
personas como indigna, con prácticas como el infanticidio para "purificar" a la población; 
y de marginación, basado en la exclusión social, relegando a estas personas a los márgenes 
sociales, dependiendo de la caridad y siendo a menudo objeto de burla. Este modelo, carac-
terístico desde la Antigüedad hasta la Edad Media, perpetúa la vergüenza y la dependencia, 
y sigue vigente en algunos aspectos, resonando en actitudes y prácticas contemporáneas.

El segundo modelo individual, también llamado médico o rehabilitador, introduce una 
mirada científica al considerar a las personas con discapacidad como potencialmente útiles, 
siempre que sean rehabilitadas o normalizadas (PALACIOS, 2008). Originado en los albores de 
la medicina moderna, define la discapacidad como desviación de la norma biológica, centrando 
la atención en la condición física, sensorial o intelectual del individuo (EVANS et al., 2017). 
Este enfoque implica considerar la discapacidad como tragedia personal (SHAKESPEARE, 
2004), colocando a estas personas en situación de dependencia, vulnerabilidad y marginación 
a pesar de los avances en tratamientos médicos (PÉREZ; CHHABRA, 2019).
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La discapacidad, desde este marco, se percibe como deficiencia que limita las capacidades 
funcionales, por lo que hay una orientación hacia la institucionalización y la categorización 
clínica que conlleva que se tengan bajas expectativas hacia las personas con discapacidad, 
además de relevarlas de responsabilidades sociales (BARNES; OLIVER, 1993). Se perpetúa 
así una visión individualista y reduccionista que ignora el contexto social y cultural, consi-
derando la discapacidad como un problema personal más que social.

Como respuesta a los modelos individualistas, en los años 70 surge el modelo social 
en Gran Bretaña y Estados Unidos. En el primer caso, se construye a partir del activismo 
de la Unión de los Discapacitados Físicos contra la Segregación (UPIAS), con figuras clave 
como Vic Finkelstein, Colin Barnes y Mike Oliver. En EE.UU., el también denominado 
modelo minoritario (PÉREZ; CHHABRA, 2019), nace en el contexto de los movimientos 
por los derechos civiles, la experiencia de veteranos de Vietnam y el Movimiento de Vida 
Independiente de Berkeley (PALACIOS; ROMAÑACH, 2006). Este modelo sostiene que 
la discapacidad no tiene causas individuales sino sociales, ya que está provocada por “la 
manera en que se encuentra diseñada la sociedad” (PALACIOS, 2008, p. 103), que es exclu-
yente y opresiva (MARKS, 1999). Al distinguir entre ‘impedimento’ (condición individual) 
y ‘discapacidad’ (resultado de barreras sociales), Shakespeare afirma que “el impedimento no 
es lo mismo que la discapacidad” (SHAKESPEARE, 2010, p. 268). Desde este paradigma se 
enfatiza que la discapacidad surge de la interacción entre personas con condiciones diversas 
y un entorno no adaptado a sus características y necesidades. Las soluciones no deben cen-
trarse en “curar” o “rehabilitar” a la persona, sino en transformar la sociedad.

A pesar de compartir un marco conceptual común, existen diferencias notables entre 
estos enfoques, reflejo de los contextos sociohistóricos, políticos y culturales en los que se 
desarrollaron. En el Reino Unido, el modelo se centró inicialmente en la eliminación de 
barreras físicas y en el impulso de políticas públicas para garantizar el acceso y la igual-
dad de oportunidades, apostando por un cambio estructural que adapte la sociedad a 
la diversidad funcional. En EE.UU., se enfatizó la autodeterminación y la autogestión, 
inspirándose en parte en el Movimiento de Vida Independiente, promoviendo la desme-
dicalización, la desinstitucionalización y el fortalecimiento de la autonomía personal.

A nivel internacional, el modelo social ha influido en la creación y adopción de mar-
cos legales y normativos, especialmente con la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (2006), que promueve la eliminación de barre-
ras y la igualdad de derechos y oportunidades, y que ha impulsado la implementación de 
leyes y políticas que protegen los derechos de las personas con discapacidad, marcando un 
hito en su reconocimiento como cuestión de derechos humanos.
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La transición del modelo médico al modelo social supuso un cambio en la compren-
sión de la discapacidad, pasando de una perspectiva centrada en “deficiencias” individuales 
a una que reconoce las barreras sociales y ambientales, dando lugar así al modelo biopsico-
social. La Organización Mundial de la Salud (OMS) catalizó este giro con la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud (CIF) (2001), promoviendo la 
integración de dimensiones médicas y sociales. La discapacidad dejó de catalogarse como 
“deficiencia” para considerarse “déficit”, “limitación” y “restricción”, subrayando su carácter 
relativo y contextual. Se intentaba así conciliar los modelos médico y social, considerando la 
salud como resultado de factores biológicos y sociales (GÓMEZ; CUERVO, 2007).

Dentro de este enfoque que trasciende la dicotomía entre lo individual y lo social, se 
sitúa el modelo social relacional o escandinavo, desarrollado por académicos del norte de 
Europa (TRAUSTADÓTTIR, 2009; TØSSEBRO, 2004; KRISTIANSEN et al., 2009) y que 
proporciona un marco integral para comprender la experiencia única de cada persona. A 
diferencia del modelo social tradicional, el escandinavo entiende la discapacidad como 
una condición relativa y situacional, en la que las barreras sociales interactúan con las 
capacidades individuales, resaltando la importancia de los servicios sociales y profesiona-
les para mejorar la calidad de vida.

En España, el modelo social ha seguido evolucionando hasta culminar en la propuesta 
del Modelo de la Diversidad del Foro de Vida Independiente y Divertad (FVID), que se dis-
tancia de las connotaciones negativas asociadas al término “discapacidad”, promoviendo la 
diversidad funcional como parte de la diversidad humana. El FVID enfatiza la autodetermina-
ción, reconociendo a las personas con diversidad funcional como agentes activos de su vida, y 
demandando políticas que favorezcan su inclusión y participación plena en la sociedad.

Bajo el paraguas de la teoría crítica y en sintonía con la perspectiva anticapacitista 
emerge la Teoría Crítica de la Discapacidad (CDT, por sus siglas en inglés). Evans et al. 
(2017) presentan la CDT como un “marco que emerge de las críticas postmodernas y pos-
convencionales de las teorías de la discapacidad existentes” (p. 66). Esta perspectiva supera 
los modelos individuales y sociales, concibiendo la discapacidad como concepto diná-
mico y heterogéneo en constante transformación (SHILDRICK, 2009), invitando a cues-
tionar dicotomías como deficiencia/discapacidad o individuo/sociedad (MEEKOSHA; 
SHUTTLEWORTH, 2009), y abordando temas como los saberes situados, la emancipa-
ción, los derechos humanos y la relación entre corporeidad y discapacidad, destacando la 
forma en que estas experiencias se modifican con el tiempo.

Finalmente, encontramos el modelo de justicia social o modelo de la opresión capa-
citista. Al igual que el modelo de la diversidad, cuestiona la idea de la discapacidad como 
condición inherentemente negativa, reivindicando la diversidad como parte constitutiva 
de lo humano. Denuncia la opresión que sufren las personas con discapacidad en el plano 
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individual (actitudes y comportamientos), institucional (leyes y políticas) y sociocultural 
(valores y normas) (EVANS et al., 2017), y pone el acento en la interseccionalidad y la 
pluralidad de experiencias e identidades, alineándose así con el enfoque escandinavo.

Tabela 1. Resumen modelos de la discapacidad

La capacidad como eje

Modelos Descripción

Modelos Individuales Modelo de Prescindencia: Eugenésico, Marginación; 
Modelo Médico/Rehabilitador

Modelos Sociales Británico, Minoritario de EEUU, Derechos (Convención de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad de la NNUU)

Modelo Biopsicosocial CIF de la OMS, Modelo Escandinavo

Enfoque anticapacitista
Teorías Críticas Teoría Crítica de la Discapacidad, Teoría Crip

Diversitistas Diversidad, Justicia Social

Fuente: Elaboración propria.

Tras este recorrido, podemos concluir que, a pesar de distanciarse de los enfoques indivi-

dualistas, los modelos teóricos sociales perpetúan la polaridad entre capacidad y discapacidad, 

al compartir una definición restrictiva y excluyente de lo que significa "capacidad", excluyendo 

o desestimando del “conjunto de capacidades” (SEN, 1993) muchas formas de funcionamiento 

legítimas que reflejan la diversidad humana.

Por otro lado, los modelos más críticos desafían este enfoque dualista y cuestionan los siste-

mas de creencias y valores que lo sostienen. Las propuestas alineadas con el anticapacitismo han 

puesto de manifiesto que la dicotomía discapacidad-capacidad no es adecuada para comprender la 

diversidad humana y la interdependencia; mientras no exista una revisión profunda y un cambio 

estructural del concepto de capacidad, este no sirve para explicar las distintas condiciones físicas, 

sensoriales y mentales de las personas.

Así, nos encontramos con dos caminos teóricos para abordar esta cuestión. O bien eliminamos 

la cuestión de la capacidad tal y como se ha propuesto desde el modelo de la diversidad (PALACIOS; 

ROMAÑACH, 2006), o bien ampliamos el concepto “capacidad” incluyendo formas y condiciones que 

hasta ahora no se han tenido en cuenta (RAUSCHER; MCCLINTOCK, 1997; TOBOSO; ARNAU, 2008).

3. Dimensión antropológica. ¿Podemos definirnos sin aludir a la capacidad?

En respuesta a la pregunta del título de este epígrafe, el Foro de Vida Independiente y Divertad 

propone el término "Diversidad Funcional" como un cambio paradigmático en la percepción y 

definición de la discapacidad (ROMAÑACH; LOBATO, 2005) e, incluso, de la condición humana. 

Basándose en teorías lingüísticas (VIGOTSKY, 1985) y filosóficas (HEIDEGGER, 1957) que 
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subrayan el impacto del lenguaje en la conformación del pensamiento y la conciencia social, argu-

mentan que el lenguaje no solo refleja, sino que también construye la realidad, por lo que cambiar 

las palabras utilizadas para describir la discapacidad es fundamental para transformar la manera 

en que la sociedad comprende y valora a las personas con diferentes condiciones. Al reemplazar 

términos negativos y reduccionistas como disminuido, minusválido, retrasado o discapacitado 

por “diversidad funcional”, se busca reconocer la variabilidad humana como un espectro de con-

diciones sin connotaciones negativas.

Desde su primera publicación en el FVID (2005), el término diversidad funcional ha sido 

duramente criticado y erróneamente interpretado al considerarse como eufemismo que borra al 

colectivo y la opresión que sufre. Por ello, en posteriores publicaciones, se ha señalado la distin-

ción entre diversidad funcional, que se refiere a la gama de habilidades, condiciones y experiencias 

humanas sin juicio de capacidad o discapacidad, y el término “personas discriminadas por su 

diversidad funcional” que es como el colectivo reclama ser nombrado.

La propuesta de “diversidad funcional” que expulsa la noción de “capacidad” para definir al 

colectivo, ha suscitado críticas dentro del ámbito académico y comunitario, poniendo de relieve 

cuestiones tanto teóricas como prácticas. Ferreira (2010) critica la fundamentación teórica del tér-

mino, argumentando que carece de solidez sociológica. “Diversidad” implica una jerarquización 

contextual respecto a la idea de lo “normal”, mientras que “funcional” remite a una perspectiva 

funcionalista que puede generar confusiones. Además, Rodríguez y Sánchez-Padilla (2022) seña-

lan que el término aún centra la discusión en el cuerpo y su comparación con la norma.

La adopción de esta nomenclatura también ha generado divisiones dentro del propio 

colectivo. La resistencia a reemplazar “persona con discapacidad” por “persona con diversidad 

funcional” se manifiesta en instituciones y entidades con tanto peso como el CERMI1 o Plena 

Inclusión2 que prefieren mantener el término tradicional argumentando que la propuesta de 

“diversidad funcional” podría diluir la visibilidad del colectivo, criticando además su ambigüe-

dad y potencial paternalismo (SERVIMEDIA, 2023).

Este debate no constituye una mera cuestión terminológica; refleja una disputa por la auto-

ridad narrativa y la representatividad. Mientras que el FVID aboga por un cambio hacia una 

terminología que enfatice la dignidad y la inclusión, el CERMI y otras voces sostienen que la 

nomenclatura establecida cuenta con el respaldo de marcos legales y convenciones internaciona-

les, resaltando la importancia de la coherencia y la continuidad (García-Santesmases, 2020).

En última instancia, estas críticas y debates subrayan la complejidad inherente al lenguaje 

y su poder para configurar percepciones sociales, identidades colectivas y agendas políticas en 

la esfera de la discapacidad.

En este sentido, el trabajo de Mario Toboso propone una perspectiva innovadora. 

Inspirado en la teoría de las capacidades de Amartya Sen y complementado por las contribu-

ciones de Martha Nussbaum, Toboso (2011) no renuncia al concepto de capacidad, sino que 
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lo redefine a partir de la idea de “conjunto de capacidades” (SEN, 1993). De esta manera, pro-

pone ampliar las oportunidades ambientales (capacidades) y redefinir los funcionamientos 

(lo que pueden hacer y ser las personas) para incluir prácticas y conocimientos de personas 

con diversidad funcional. Este enfoque considera las potencialidades individuales y destaca la 

necesidad de un entorno material y social que habilite la realización de los distintos funcio-

namientos. Así, el bienestar y la libertad personal radican en la capacidad (entendida como 

oportunidad) que el contexto brinda para alcanzar funcionamientos valiosos y elegir entre 

diferentes formas de vida. Si la diversidad de la condición humana no se incluye en el abanico 

de posibles funcionamientos, las oportunidades del contexto no se ajustan a esa realidad, 

provocando así situaciones y experiencias de exclusión y discriminación y, en definitiva, aten-

tando contra el bienestar y la libertad de las personas.

Tanto el modelo de la diversidad como la propuesta de Toboso promueven una ima-

gen de lo humano más amplia y rica, un imaginario en el que las corporalidades abyectas y 

disidentes sean dignas de ser vividas. Desde ese planteamiento, y con fuerte vocación anti-

capacitista, la teoría Crip desafía las percepciones culturales de lo que debe ser un cuerpo. 

Como explica McRuer (2006), la teoría Crip se sitúa en una crítica estructural al concepto 

de “capacidad corporal obligatoria”, que establece la normatividad como estándar deseable y 

alcanzable, mientras oculta las contradicciones inherentes a este ideal. Inspirado en las teorías 

de Adrienne Rich y Judith Butler, McRuer critica cómo la sociedad privilegia a aquellos sin 

discapacidad y establece este estado como deseable. Este concepto busca llamar la atención 

sobre la imposibilidad de alcanzar la “capacidad” sin contradicciones y cómo las personas con 

cuerpos y mentes no normativas son oprimidas (MOSCOSO; ARNAU, 2016). Kafer (2013) 

amplía esta crítica señalando cómo la teoría Crip no solo resignifica la discapacidad, sino 

que también rechaza las normas sociales que perpetúan la exclusión, desafiando las ideas 

hegemónicas sobre cuerpos y temporalidades normativas.

Lo Crip, mediante su crítica radical al capacitismo, permite una reapropiación del cuerpo 

que trasciende el tener y el estar, ubicándose en el ser. Somos cuerpo, y en ese sentido somos 

todo lo que somos, y entiéndase esta redundancia como la certeza de que se sea el cuerpo que 

se sea, no hay imperativo de conquistar ninguna otra corporeidad. El cuerpo se convierte en 

sujeto político que propone, en su diversidad, múltiples formas de habitar los espacios sociales 

(MCRUER, 2006). Clare (2001) resalta que estas nuevas formas de habitar no solo son actos de 

resistencia, sino también de liberación, al desmantelar las narrativas de “curación” o “normali-

zación” que históricamente han oprimido a las corporalidades disidentes.

La teoría Crip posee la fuerza de validar e incluir los cuerpos disidentes como posibilidades 

en el imaginario colectivo, resignifica la discapacidad como identidad, y practica la auto-nomina-

ción y la reapropiación de términos peyorativos como estrategias de resistencia y empoderamiento 

(MELLO; GAVÉRIO, 2019; MOYA, 2022).
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Esa integridad corporal obligatoria que denuncia McRuer también interpela a los sujetos nor-

mativos que se ven sometidos a la exigencia de la capacidad (PIÉ; PLANELLA, 2020). En ese sentido, 

la mirada Crip pone el foco en la fragilidad inherente a la condición humana. Esta característica 

ontológica (PIÉ, 2012) desarticula el dispositivo capacitista e impone una pedagogía relacional y 

una ética de la interdependencia (GUZMAN; TOBOSO; ROMAÑACH, 2010). MacIntyre (2001) 

enfatiza la vulnerabilidad y dependencia humana como aspectos centrales que deberían moldear 

éticas y políticas sociales, proponiendo una comunidad que reconozca discapacidad y dependencia 

como experiencias universales, fundamentales para el bien común. De esta forma, la teoría Crip no 

solo valida la diversidad corporal y mental, sino que también cuestiona cómo el capacitismo opera 

en intersección con otras estructuras de opresión, proponiendo una ética de interdependencia y una 

resistencia activa a las normatividades neoliberales (KAFER, 2013; MCRUER, 2006).

Lo que el anticapacitismo afirma sobre la naturaleza humana es precisamente que la capacidad 

como identidad es una característica huidiza e inconsistente. No hay un “cuerpo eternamente sano, 

funcional y autónomo que no precise de los otros” (GARCÍA-SANTESMASES, 2023, p. 263). La 

capacidad, junto a la razón, se ha erigido como deidad en un sistema de creencias que deshumaniza 

lo humano, desposeyéndolo de su corporalidad, fragilidad y necesidad de cuidados. Pié, a propósito 

de la lógica de la modernidad señala que “ha condicionado nuestra cosmovisión del mundo, del 

cuerpo, del alma o de las diferencias. [La modernidad] ha querido negar el mismo sentido trágico de 

la vida, la finitud y lo que es consustancial al ser humano: su incompletud” (PIÉ, 2014, p. 129-130).

Mèlich (2010) y Butler (2006) profundizan en la comprensión de la vulnerabilidad humana y la 

incertidumbre, sugiriendo que son fundamentales para repensar los esquemas normativos que defi-

nen lo humano. En esta relectura que el anticapacitismo hace, la dignidad va más allá de la utilidad 

social, favoreciendo valores como la reciprocidad y el respeto a la diversidad (ROMAÑACH, 2012). 

Como indica Goodley (2014), se deben replantear las bases de la convivencia y la estructura social, 

priorizando la interdependencia sobre la independencia y el apoyo colectivo por encima de la 

autonomía individual. Esta perspectiva ofrece la oportunidad de reconsiderar cómo estructurar 

vidas y comunidades inclusivas, celebrando la diversidad de experiencias humanas.

Desde un paradigma anticapacitista, el análisis antropológico revela cómo la capacidad ha 

sido erigida como un estándar universal y excluyente que condiciona nuestra visión de lo humano. 

Sin embargo, esta construcción no solo opera en el plano teórico, sino que tiene un impacto 

directo en las dinámicas sociales donde la capacidad actúa como un eje central en la configuración 

de identidades, perpetuando estigmas y desigualdades estructurales. Esta transición nos lleva a 

examinar qué dice la literatura acerca de cómo se desarrolla la identidad en personas con disca-

pacidad y cómo el capacitismo opera como un sistema de discriminación en el ámbito cotidiano.
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4. Dimensión psicosocial: Identidad y discriminación

A nivel psicosocial, Bogart y Dunn (2019) proponen una definición amplia de las personas con 

discapacidad, considerando como tales a quienes son identificadas por otros o se autodefinen así. Esto 

incluye discapacidades físicas, sensoriales o intelectuales, así como discapacidades menos reconocidas 

o invisibles, enfermedades crónicas, trastornos poco frecuentes o problemas de salud mental.

Por otra parte, Gill (1997) explora las etapas necesarias para desarrollar una identidad de 

discapacidad sólida como grupo minoritario que busca integrarse: el deseo de integración social, 

la conexión con la comunidad de personas con discapacidad, la construcción interna de una iden-

tidad estable y la participación en espacios mixtos.

Este proceso resulta difícil para grupos con identidades sociales devaluadas. Como indican 

Tajfel y Turner (1986), los colectivos estigmatizados buscan construir una identidad social positi-

vamente diferenciada. Dirth y Branscome (2019) analizaron las condiciones en que la discrimina-

ción es percibida como ilegítima (permeabilidad de fronteras grupales, existencia de alternativas 

cognitivas al statu quo y percepción generalizada de la discriminación por pertenencia grupal), 

mostrando que los participantes alineados con el modelo social eran más proclives a ello.

Otro enfoque clave es el de Goffman (1970), que define los “estigmas” como atributos que impi-

den ver a alguien como una persona corriente, generando desprecio. En esta línea, Dunn (2019) 

analiza el capacitismo como forma de privilegio social que permite a los outsiders (sin discapacidad) 

actuar de manera que, muchas veces sin saberlo, promueven sus intereses por encima de los de los 

insiders (con discapacidad). La internalización de este sistema lleva a los últimos a pensar que los 

problemas se originan en sus condiciones, interpretándolas como fallos que deben ignorar, ocultar o 

superar. El capacitismo también fomenta la dispersión (distanciamiento entre personas con discapa-

cidad) y la emulación (adopción de normas capacitistas) dentro del colectivo (CAMPBELL, 2008).

Young (2014) acuña el término “porno inspiracional” para referirse a la idealización de las 

personas con discapacidad, transformándolas en héroes por realizar prácticamente cualquier acti-

vidad, y comparándose con ellas para sentirse mejor. Grue (2016) destaca la objetivación y deva-

luación de estas personas, además de una individualización que oculta el trasfondo estructural, 

tachando de perezosos a los que no adoptan comportamientos inspiracionales.

Otra línea significativa de estudio distingue entre actitudes conscientes y controlables  

— explícitas — hacia las personas con discapacidad, y otras inconscientes y automáticas  

— implícitas — (HARDER; KELLER; CHOPIK, 2019). Friedman (2016), tomando como referencia 

el modelo de prejuicio racial de Son Hing et al. (2008) y los estudios de Dovidio y Gaertner (2004), 

elabora cuatro combinaciones de prejuicios: simbólico, aversivo, conservador por principio y bajo, 

subrayando la importancia del capacitismo aversivo (preferencia implícita hacia personas sin dis-

capacidad). En un estudio con hermanos de personas con discapacidad, Friedman (2017) encontró 

una mayor preferencia implícita hacia personas sin discapacidad. Sin embargo, las investigaciones 
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de Harder et al. (2019) demuestran que el contacto con personas con discapacidad puede reducir 

actitudes y prejuicios negativos, tanto implícitos como explícitos.

También es importante la identificación de “microagresiones”. Definidas por Pierce et al. 

(1978) como actos verbales que expresan desprecio hacia alguien por su pertenencia a un grupo, 

Sue et al. (2007) las describen como breves e incluso no intencionadas, pero con potencial efecto 

psicológico negativo. Rowe (2008) utiliza el término “microinequidades” para aludir a eventos 

efímeros, encubiertos y no siempre reconocidos por quienes los perpetúan, pero que sustentan la 

discriminación estructural. Como señala Berk (2017), los agresores no siempre son conscientes 

del impacto de sus acciones. Según Wells (2013), el término “micro” no implica menor gravedad 

para la víctima, sino menor intensidad en comparación con agresiones “macro”. 

Sue (2010) distingue entre microasaltos, microinsultos y microinvalidaciones. Keller y 

Galgay (2010) propusieron una tipología que ha sido ampliamente utilizada, identificando ocho 

dominios: negación de identidad, de privacidad, indefensión, ganancia secundaria, extensión, 

condescendencia, ciudadanía de segunda clase y desexualización. También registraron otros dos 

menos frecuentes: erotización e intervención espiritual.

Bell (2013) midió cualitativamente estas dimensiones, y Conover (2015) y Connover, Israel 

y Nyslund-Gibson (2017) las integraron en la Escala de Microagresiones Capacitistas (Ableist 

Microaggressions Scale, AMS), explorada por Kattari (2018), que incluyó experiencias de per-

sonas con discapacidades invisibles (KATTARI; OLZMAN; HANNA, 2018). Olkin et al. (2019) 

analizaron las microagresiones sufridas por mujeres con discapacidades visibles e invisibles, 

corroborando los dominios de Keller y Galgay, y añadiendo uno adicional: la incredulidad de 

profesionales (especialmente médicos) y de otras personas.

Nario‐Redmond et al. (2019) identificaron una gradación de formas de capacitismo: benévolo 

o inspirador, paternalista, celoso, hostil, deshumanizante y basado en el miedo. Algunas formas 

(infantilización, ayuda no deseada, invasión de la intimidad) son más frecuentes hacia personas 

con discapacidades visibles, mientras que otras (invalidación, acusaciones de fraude) afectan más 

a quienes tienen discapacidades menos evidentes.

La visibilidad es un factor clave, ya que modula tanto la experiencia como su impacto, 

como muestra Moral Cabrero (2020) y Moral Cabrero, Huete García y Díez Villoria (2021) 

en su análisis cualitativo de la etiqueta de Twitter #MeCripple y en un estudio cuantitativo 

basado en la Encuesta sobre Microagresiones Capacitistas (EMC), adaptación de la AMS 

(CONOVER, 2015). Mientras que las discapacidades visibles generan más microagresiones, 

las menos visibles tienden a asociarse con el cuestionamiento de las necesidades de apoyo o la 

minimización de la discapacidad.

Las categorías de Keller y Galgay fueron utilizadas por Aydemir-Döke y Herbert (2021) 

al aplicar el Ableist Microaggression Impact Questionaire, mostrando que las personas 

con discapacidades visibles y las mujeres se veían más afectadas. Cuando confluyen varios 
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dispositivos de opresión, como discapacidad, género y raza, la experiencia de la discrimina-

ción se puede amplificar (KEITH, 1997; BERDAHL; MOORE, 2006).

La intersección con microagresiones tradicionales —como las basadas en raza o género— 

puede dificultar que la víctima las identifique y responda adecuadamente (BERK, 2017). Las 

personas con discapacidad pueden experimentar múltiples formas de discriminación debido a 

estas intersecciones (BOGART; DUNN, 2019). Tomando como referencia lo que Purdie-Vaughs y 

Eibach (2008) denominan “invisibilidad interseccional” encontraron categorías superpuestas y un 

aumento de microagresiones. Palombi (2012) señala cómo las mujeres con discapacidad tienden 

a experimentar tasas más altas de pobreza, aislamiento social y victimización siendo la discapaci-

dad, en el caso de las mujeres negras, percibida como marcador más importante.

En ocasiones, una de las identidades puede ser fuente primaria de estigma (LEVIN et al., 

2002; WANG et al., 2019). Nario-Redmond (2010) analizó estereotipos de hombres y mujeres con 

discapacidad, encontrándose con similitudes, ya que todos tienden a ser vistos como dependien-

tes, poco atractivos, pasivos, asexuales e incompetentes, si bien los hombres eran calificados como 

más irritables, inferiores o vagos, mientras que a las mujeres se las asociaba con la fragilidad.

Es fundamental comprender el impacto que las microagresiones tienen en quienes las expe-

rimentan. Según Wells (2013), generan angustia, minan la autoconfianza y provocan alienación. 

Dos factores agravantes son la resonancia —la fuerza con la que los estereotipos implícitos afectan 

a la persona— y la repetición. Berk (2017) identifica consecuencias psicológicas y físicas como 

impacto acumulativo, efectos corrosivos sobre el bienestar, respuestas emocionales negativas y 

agravamiento de problemas de salud mental, lo que ha sido corroborado por Kattari (2018, 2020). 

Otras investigaciones (LETT, 2018; LETT; TAMAIAN; KLEST, 2019) revelan que estos episodios 

suelen generar ira, vergüenza y frustración, y se asocian con bajo rendimiento académico, sínto-

mas de ansiedad y depresión, y un estado de salud mental más precario. Además, las personas con 

discapacidad tienden a participar menos en actividades como el deporte, al verse comprometida 

su percepción de competencia, autonomía y relaciones (BRITTAIN; BISCAIA GÉRARD, 2020).

También se han investigado las respuestas que pueden darse. Nadal et al. (2014), en un estu-

dio sobre microagresiones racistas, sexistas y homófobas, propusieron un proceso para afrontar-

las. La respuesta puede ser verbal y directa o pasivo-agresiva, pero con frecuencia genera angustia 

psicológica crónica (SUE et al., 2008), provocada por sentimientos de arrepentimiento, vergüenza 

o culpa por no haberse enfrentado o por haberlo hecho de forma insatisfactoria.

Afrontar microagresiones como la ayuda no solicitada sitúa a las personas con discapacidad 

en una posición incómoda: al temer que rechazarla tenga consecuencias negativas, pueden evitar 

ciertos entornos (BRATIWAITE; ECKSTEIN, 2003). Wang et al. (2019) analizaron cómo el género 

o el tipo de discapacidad influyen en las reacciones de quienes ven rechazada su ayuda.

Heun et al. (2022) estudiaron cómo se discrimina a las personas con discapacidad en redes 

sociales, y cómo afrontan dichas experiencias. Por su parte, Ostrove, Kornfeld y Ibrahim (2019) 
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realizaron entrevistas centradas en las cualidades que las personas con discapacidad física y sen-

sorial atribuyen a los buenos “aliados” sin discapacidad.

El análisis de la literatura que aborda el capacitismo desde una perspectiva psicosocial ha 

evidenciado su profundo impacto en la configuración de identidades y en las dinámicas interper-

sonales. Este sistema refuerza estigmas y prejuicios que influyen tanto en la percepción externa 

como en la autopercepción de las personas con discapacidad. Sin embargo, estas dinámicas no 

ocurren de manera aislada; están intrínsecamente ligadas a las estructuras sociales y económicas 

que perpetúan la exclusión y la desigualdad. Esta interconexión entre experiencias individuales y 

condiciones estructurales subraya la necesidad de ampliar el enfoque para analizar el capacitismo 

como sistema de opresión sociopolítica.

En el siguiente apartado, examinaremos cómo la literatura académica ha explorado la inte-

racción del capacitismo con los modelos productivos, las tecnologías de poder y las políticas 

neoliberales, destacando cómo estas dinámicas consolidan la exclusión de las personas con disca-

pacidad y sus implicaciones en el ámbito sociopolítico.

5.  Dimensión Sociopolítica: Capacitismo y cuerpo (im)productivo

Como destaca Oliver (1990), la transformación del modelo productivo bajo el capitalismo ha 

convertido la discapacidad en problema individual, desvinculándola de las dinámicas estructurales 

que perpetúan la exclusión. En este sistema, la especialización del trabajo y las estrategias de control 

poblacional no solo marginan a quienes no encajan en los ideales de fuerza laboral, sino que refuer-

zan un modelo normativo en el que la capacidad económica se erige como el criterio central de valor 

humano. Al vincular el valor de una persona a su productividad se invisibiliza la interdependencia 

como rasgo esencial de la vida humana, característica intensificada en el contexto neoliberal. Según 

Goodley (2014), la valoración de productividad y autosuficiencia individual margina más a las per-

sonas con discapacidad; ser económicamente productivo se convierte en criterio fundamental para 

la inclusión social, exacerbando barreras de acceso a empleo, educación y otros recursos.

Foucault (1992, 2000), en sus análisis sobre las tecnologías del poder, tanto la anátomo-polí-

tica como la bio-política, revela cómo el Estado busca regular a individuos y poblaciones a través 

de disciplina, vigilancia y adiestramiento del cuerpo individual, creando primero instituciones 

como escuela, hospital, cuartel o fábrica y, más adelante, otras de vigilancia —como la policía— y 

de corrección (psicológicas, psiquiátricas, criminológicas, médicas y pedagógicas) (RODRÍGUEZ; 

SÁNCHEZ-PADILLA, 2022). Este poder (disciplinario) inaugura la era de la ortopedia social; 

posteriormente, se sumaron técnicas dirigidas hacia procesos biológicos y fenómenos globales 

de población a través de la creación de órganos de coordinación y centralización, sin excluir lo 

disciplinario, pero instalándose en él y modificándolo. 
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El elemento común que permite la articulación de ambas tecnologías es la norma, que se aplica 

tanto al cuerpo que se quiere disciplinar como a la población que se quiere regularizar, por lo que 

puede hablarse de una “sociedad de la normalización”. En este sentido, las normas capacitistas esta-

blecen parámetros de inclusión y exclusión que afectan de manera transversal a todos los aspectos 

de la vida social, desde el empleo hasta el acceso a servicios públicos. Estas tecnologías necesitan 

transmitir efectos de verdad que, a su vez, las reproducen, por lo que la producción discursiva de 

diversas disciplinas científicas cobra gran importancia y, muy especialmente, de la ciencia médica.

Este proceso afecta directamente a la construcción de la categoría “discapacidad”, que sirve 

para institucionalizar, segregar y excluir, en virtud de un proceso de control social centrado en el 

cuerpo que se vale de la medicina, dotada de autoridad para definir qué es o no normal, así como 

los tratamientos adecuados para la corrección de la desviación.  De este modo se establece el 

vínculo entre discapacidad y enfermedad, convirtiéndola en desviación respecto de una norma de 

salud. Este vínculo ha perpetuado la medicalización de la discapacidad, consolidando su exclusión 

bajo un discurso aparentemente neutral y científico.

La discapacidad es concebida como consecuencia de una deficiencia fisiológica que padece, 

a título personal, un individuo, idea que pervive hasta hoy, aunque sobre el modelo médico-re-

habilitador se hayan superpuesto otros. El capacitismo en tanto que sistema de opresión se sigue 

sustentando en relaciones desiguales de poder que sitúan a las personas con discapacidad en la 

esfera de lo anormal y no productivo, así como en una posición de dependencia en virtud de una 

definición individualista, funcional y fisiológica de su condición y capacidades.

Tal y como indican Ferrante y Ferreira (2010), tomando como referencia la obra de Bourdieu 

(1982, 1988, 1997), se puede hablar de un “habitus de la discapacidad” o posición en el espacio social 

de un cuerpo no legitimado que funciona como estructura estructurada a través de la cual se inculca 

una concepción del cuerpo no legítimo (establecida por la ciencia médica); asimismo, se trata de una 

estructura estructurante porque establece los límites de lo posible, generando sentidos y prácticas. 

Desde esta perspectiva, la exclusión de las personas con discapacidad se naturaliza, reforzando su posi-

ción subordinada en la jerarquía social. De este modo, este grupo lleva la marca de la “exclusión social”. 

Contino (2013), retomando a Foucault, describe la discapacidad como dispositivo de poder 

que conecta discursos médicos, políticas gubernamentales y cultura popular, que surge para reab-

sorber una masa de población de la que se avergonzaba una sociedad mercantilista que define su 

problemática en términos de inadaptación individual a la norma (CONTINO, 2013; TREMAIN, 

2017). La discapacidad delimita una categoría diferente de seres no plenamente humanos, evi-

tando reconocer la existencia de un continuo de funcionamientos que no siempre pasa por la 

independencia y la autocontención (MONCERI, 2014). El capacitismo se sostiene sobre este dis-

positivo, reproduciendo dinámicas de exclusión que colocan a las personas con discapacidad en 

los márgenes de lo social y económico.
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A pesar de los avances y transformaciones, el dispositivo de la discapacidad persiste. Según 

Contino (2013), esto se debe a que, además de su utilidad funcional, reporta importantes benefi-

cios: la discapacidad es abordada desde múltiples discursos —médico, psicológico, psiquiátrico, 

jurídico, político, pedagógico y religioso— y ha dado lugar a sistemas educativos paralelos, cursos, 

jornadas, congresos y postgrados generando, además una amplia oferta de asistencia y tratamiento, 

pública y privada. Se configuran circuitos exclusivos —y excluyentes— sustentados en la dualidad 

normal/discapacitado, sosteniendo un montaje que adiestra, adapta, clasifica, legisla y normaliza 

las condiciones de vida de un sector considerable de la población.

De forma similar, Barnes (1996) subraya cómo discapacidad y rehabilitación se han convertido 

en mercancía, alimentando un lucrativo “negocio de la discapacidad”. También Chávez (2012) explica 

que el modelo capitalista, que inicialmente concebía a las personas con discapacidad como enfermas 

incurables y carga social, las ha transformado en sujetos costosos de asistencia y objeto de explotación.

Este dispositivo se sostiene sobre la idea de capacidad y de privilegio. Según Black y Stone 

(2005), la opresión se perpetúa cuando los privilegios se naturalizan. Bell (2013) identifica cuatro 

dimensiones de la opresión: es penetrante — atraviesa desde los prejuicios personales hasta las 

estructuras institucionales —; restrictiva — limita oportunidades y recursos—; jerárquica —otorga 

ventajas a los grupos dominantes —; e internalizada — está arraigada tanto en instituciones como 

en subjetividades individuales. La opresión se reproduce en instituciones sociales como familia, 

educación, sistema legal o gobierno, y se manifiesta en políticas, prácticas, valores, creencias y 

normas sociales, así como en los comportamientos individuales.

El modelo de justicia, o de la opresión capacitista, contempla los mecanismos comparti-

dos por otras formas de opresión como racismo, sexismo o clasismo, sostenidas por actitudes 

inconscientes y naturalizadas que benefician a los grupos dominantes, incluso en expresiones 

aparentemente neutras o inclusivas. En esta línea, Hernández (2018) recupera la crítica de 

Pateman (1995) al “contrato sexual” al considerar que las instituciones modernas, legitima-

das por el contractualismo, han excluido a las personas con discapacidad. El paradigma del 

capacitismo se basa en identificar ciudadanía con ciertas capacidades, produciendo así un 

“contrato funcional” que invisibiliza y naturaliza la discriminación. Además, diversas opre-

siones pueden confluir en un sujeto o colectivo, haciendo necesario incorporar una mirada 

interseccional (HILL; BILGE, 2019).

A pesar de que, en las últimas décadas, se han ido logrando numerosos avances en materia 

de compromisos internacionales, como la ya mencionada Convención de 2006, con la consi-

guiente adaptación de las legislaciones de los países que la han suscrito, aún no se disfruta de 

una plena inclusión y ciudadanía en numerosos ámbitos. Un ejemplo puede encontrarse en la 

violación constante del derecho a la educación sin discriminación y en igualdad de oportuni-

dades. Tal como se explicaba en Rodríguez y Sánchez-Padilla (2022), en el contexto normativo 

español, la legislación que regula la educación presenta ambigüedades y contradicciones, y no 
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se han producido transformaciones suficientemente profundas en el sistema de valores y creen-

cias compartido por la comunidad escolar. Esto permite la coexistencia de sistemas educativos 

diferenciados —ordinario y especial— con exigencias desiguales, situando al alumnado con 

discapacidad en una posición de expectativas académicas inferiores.  Además, como señalan 

Pérez y Vigo (2022), en el ámbito educativo persiste un enfoque basado en el modelo del déficit, 

que concibe la diversidad desde una perspectiva patológica y responde a la idea de un alumnado 

estándar en el que pocos encajan; es lo que Norwich (2008) denomina ideología de la normali-

dad. Este enfoque es una manifestación directa del capacitismo, ya que refuerza la centralidad 

de la capacidad normativa como criterio de inclusión, invisibilizando y marginando a quienes 

no cumplen con esos estándares. En este sentido, el capacitismo opera en el sistema educativo 

como herramienta estructural que normaliza las desigualdades, relegando al estudiantado que 

no encaja a posiciones de desventaja tanto académica como social. Algo similar ocurre en Brasil, 

donde se está lejos de alcanzar una plena inclusión, como se pone de manifiesto en estudios 

como los de Gesser, Block y Nuernberg (2019).

El anticapacitismo propone un cambio de paradigma que visibilice la discriminación estruc-

tural, lo que permitiría dar un salto cualitativo para proponer un auténtico cambio social. Se trata 

de centrarse en los sistemas de comportamiento social, estructuras institucionales discrimina-

torias y prácticas culturales, intentando establecer cómo funcionan para poder transformarlas 

(PALACIOS; ROMAÑACH, 2006). Goodley (2014) propone expandir las nociones de discapaci-

dad y capacidad como crítica al neoliberalismo que permea la política, la economía y las relaciones 

sociales. Cuestionar la propia idea de lo capaz se convierte en un acto de resistencia conta lo 

normativo, reconociendo y valorando la diversidad.

6. Recapitulación: un nuevo paradigma anticapacitista

Este trabajo analiza cómo los estudios sociales contemporáneos sobre el capacitismo están 

reconfigurando nuestro entendimiento de las dimensiones socioantropológicas que fundamen-

tan la identidad y las interacciones humanas. Al explorar el emergente paradigma anticapacitista 

encontramos discursos que desafían y transforman la comprensión tradicional de capacidad, dis-

capacidad y la naturaleza misma de las relaciones sociales.

Primero, hemos identificado que este enfoque critica la concepción de la capacidad como 

norma universal, redefiniendo lo que significa ser humano más allá de las capacidades físicas, sen-

soriales o cognitivas, destacando la riqueza de la diversidad humana y desmontando la idea de que 

la discapacidad produce una versión incompleta, estropeada o fallida del ser persona, subrayando 

la dignidad inalienable de cada ser humano.
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En segundo lugar, el paradigma anticapacitista está repensando las estructuras sociales y 

culturales para que puedan promover el respeto y el reconocimiento de todas las formas de ser. El 

movimiento activista anticapacitista, en auge, mediante la denuncia de la opresión y las violencias 

capacitista, exige la transformación de instituciones, políticas, y prácticas cotidianas.

Finalmente, los estudios sobre el capacitismo están permitiendo conocer su naturaleza mul-

tidimensional y su impacto en la construcción social no sólo de la discapacidad, sino de la capaci-

dad, y, al hacerlo, desafían las narrativas dominantes acerca de lo que significa ser persona.

Notas

1 Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad. Disponível em: https://cermi.es/. Acesso em: 12 ago. 2024 

2 Movimiento asociativo español que lucha por los derechos de las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo y sus 
familias. Disponível em: https://www.plenainclusion.org. Acesso em: 12 ago. 2024.
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RESUMEN: En los últimos años ha crecido el interés 
por los estudios críticos sobre el capacitismo. Este 
artículo analiza la cuestión desde tres dimensiones 
clave identificadas tras una revisión narrativa de la 
literatura académica: la antropológica, que cuestiona 
las nociones tradicionales de capacidad y discapacidad; 
la psicosocial, que reevalúa las interacciones sociales 
desde el respeto y la igualdad; y la sociopolítica, que 
subraya la necesidad de desmontar las estructuras que 
perpetúan la discriminación.

Palabras clave: estudios sobre discapacidad, 
discapacitismo, capacitismo, anticapacitismo, 
interdependencia
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